
INFORME: Le informo, señor Juez, que desde el 10 de agosto de 2021 se encuentra 

pendiente de pronunciamiento una solicitud conjunta de las partes en el sentido de que se 

tenga a las demandadas notificadas por conducta concluyente, y además solicitan 

suspensión del proceso. A Despacho.  

 

 

Jaime Alberto Buriticá Carvajal 

Oficial Mayor  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, nueve (9) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Demanda  Ejecutiva 

Demandante:  Banco Caja Social S. A.  

Demandados: Inversiones Quimbaya S.A.S. y otras.  

Radicado:   050013103021-2020-00189-00 

Asunto: Decreta suspensión 

 

Teniendo en cuenta el anterior informe y toda vez que conforme se dispuso en el auto del 

pasado 13 de agosto de 2021 las demandadas se entendieron notificadas desde el 30 de 

junio pasado, no hay lugar a pronunciarse respecto de la notificación por conducta 

concluyente a la cual refieren en el escrito presentado el 10 de agosto pasado.  

 

De otro lado, como la solicitud de suspensión se ajusta a las disposiciones del artículo 161 

del Código General del Proceso, el juzgado 

 

RESUELVE: 

 

Decretar la suspensión del proceso hasta el 10 de febrero de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JHI09  
JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ  

 
 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN  

 
El auto que antecede se notifica por anotación en estados 

No.  _80______ fijado en la página oficial de la Rama 

Judicial hoy __14___ de ___9____ de 2021 a las 8 A.M. 

 

SANDRA MARGARITA ZAPATA HERNÁNDEZ 

Secretaria 

 

 


